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LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA CONSTRUCCIÓN 
EUROPEA: LA APORTACIÓN DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA
Rosa Giles Carnero 

Universidad de Huelva, España

1. Introducción

El proceso de integración europea se ha convertido en un interesante 
referente a la hora de evaluar los obstáculos y límites de la aplicación jurí-
dica de una perspectiva de género, ya que incorpora un sistema de Dere-
cho Comunitario que reconoce la necesidad de una actuación trasversal 
para alcanzar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres. El Tratado de 
Ámsterdam de 2 de octubre de 1997 incluyó en los tratados constitutivos 
la obligación expresa de tener en cuenta el objetivo de la eliminación de 
la discriminación entre sexos en todas las actuaciones de las Instituciones 
comunitarias y, aunque esto fuese aclamado como un importante avance en 
la lucha por la igualdad, no cabe duda de que este reconocimiento también 
enfrentaba al sistema a nuevos desafíos1 .

Una de las Instituciones comunitarias llamadas a responder al reto 
de la consecución de la igualdad entre sexos es el Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas, principal órgano de control judicial del sis-
tema comunitario y, por lo tanto, garante último de la efectiva aplicación 
de los principios jurídicos recogidos en el derecho originario. El Tribunal 
de Justicia ha sido tradicionalmente una de las Instituciones más activas a 
la hora de trabajar en la consecución de una efectiva igualdad entre hom-
bres y mujeres en el ámbito comunitario. Su jurisprudencia ha incidido en 
la aplicabilidad directa de los Tratados constitutivos en materia de igualdad 

 1 A raíz de la reforma introducida en Ámsterdam, el Tratado de la Comunidad Euro-
pea reforzó las medidas de desarrollo del principio de igualdad entre hombre y mujer en el 
ámbito social. Sin embargo, lo más relevante es que convirtió la consecución de la igualdad 
entre sexos en uno de los objetivos de la Comunidad (artículo 2), al tiempo que incluyó la 
obligación expresa de que fuera uno de los parámetros a tener en cuenta en la aplicación de 
todas las políticas comunitarias (artículo 3.2). 
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de sexos, al tiempo que ha desarrollado una amplia labor en la definición 
de diferentes conceptos jurídicos por la que se ha impedido la pervivencia 
de situaciones de discriminación. Como consecuencia de esta actividad, los 
pronunciamientos jurisprudenciales del Tribunal de Justicia han servido de 
base para las consecutivas reformas de los Tratados constitutivos que han 
llevado a la actual conformación del principio comunitario de transversa-
lidad.

En los años venideros la jurisprudencia del Tribunal de Justicia está 
llamada a desempeñar un papel cada vez más relevante. La actual confor-
mación del principio de igualdad entre hombre y mujer en el derecho ori-
ginario incluye la necesidad de la interpretación de los límites de la dis-
criminación positiva a favor del sexo menos representado en cada sector 
de actividad2 . En este contexto, es previsible que cada vez con mayor fre-
cuencia el Tribunal de Justicia sea interrogado sobre cuestiones que inci-
dan más allá del mero reconocimiento de la igualdad formal y se dirijan a 
enjuiciar los contornos de una efectiva igualdad sustancial. En las líneas 
siguientes pretendo desarrollar algunas reflexiones en torno a los proble-
mas que afectan al principal órgano jurisdiccional comunitario a la hora de 
desarrollar esta tarea.

En el primer apartado se examina la posible relevancia de la composi-
ción del Tribunal de Justicia en el desarrollo de su labor. El escaso número 
de mujeres que forman parte de esta institución queda muy lejos de alcan-
zar la paridad que es ensalzada en el sistema comunitario y esto podría ser 
relevante a la hora del desarrollo de una perspectiva de género en su juris-
prudencia. En el segundo apartado se incide sobre las dificultades de incluir 
parámetros de género en unos pronunciamientos jurisprudenciales referi-
dos a situaciones de discriminación cada vez más complejas. Las voces crí-
ticas respecto a unas sentencias que parecen conformarse con la defensa de 
los estrictos límites de la igualdad formal, abogan por el desarrollo de una 
jurisprudencia que incluya en sus valoraciones los múltiples elementos pre-
sentes en una situación de discriminación por razón de género.

Las breves conclusiones con las que finalizo este trabajo pretenden 
encuadrarse en el necesario debate sobre la relevancia de la actuación del 

2 El nuevo Proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución  para Europa, 
Diario Oficial nº C 310, de 16 de diciembre de 2004, no cambia sustancialmente la regula-
ción actual en este ámbito, por lo que quedarían vigentes los problemas planteados si este 
texto entra en vigor tras superar los problemas planteados en su proceso de ratificación. 

Rosa Giles Carnero
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Tribunal de Justicia en la articulación eficaz de un concepto de ciudadanía 
europea paritaria y, por lo tanto, tendrán que ser objeto de continua discu-
sión y revisión.

2. La relevancia de la ausencia de paridad en la composición del 
Tribunal de Justicia

Con frecuencia, la aplicación del principio de transversalidad de 
género suele verse como la base que justifica la promoción de una partici-
pación paritaria de hombres y mujeres en los diversos órganos de decisión 
relevantes en cada ámbito. En relación a esto, la situación del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas resulta llamativa. Hasta el año 1999 
la lista de magistrados no incluyó a ninguna mujer y sólo una había desem-
peñado la labor de Abogada General3 . En la actualidad sólo cuatro mujeres 
están incluidas en la composición del Tribunal de Justicia, dos de ellas en 
calidad de magistradas y las dos restantes como abogadas generales4 . En 
el Tribunal de Primera Instancia, el número de mujeres incorporadas a este 
órgano jurisdiccional sube a nueve. Ante esta escasa representación feme-
nina, la cuestión que cabe plantear es la de si la composición del Tribunal 
de Justicia puede afectar a su capacidad para el desarrollo de pronuncia-
mientos más activos en orden a favorecer la igualdad de género y el desa-
rrollo de un concepto de ciudadanía europea paritaria.

No cabe duda de que la presencia actual de mujeres en el Tribunal de 
Justicia no refleja en modo alguno la realidad sociológica del acceso feme-
nino al ámbito jurídico en los Estados miembros. Sin embargo, no puede 
olvidarse que la escasez de representación femenina no es una situación 
desconocida en los más relevantes tribunales nacionales. En este contexto 
podemos preguntarnos por las razones que explican la ausencia de muje-

 4 Los datos apuntados se refieren a mayo de 2005, fecha en la que Ninon Colneric y 
Rosario Silva Lapuerta forman parte del Tribunal de Justicia en calidad de magistradas, 
mientras que Christine Stix-Hackl y Juliane Kokott lo hacen como abogadas generales. Hay 
que recordar que, conforme a los artículos 221 y 222 del Tratado de la Comunidad Europea, 
el Tribunal de Justicia se compone de un “juez” por cada Estado Parte así como por “ocho 
abogados generales”.

 3 En marzo de 1981 y a propuesta de Francia, Simona Rozès se convirtió en la primera 
abogada general que desempeñó su labor en el Tribunal de Justicia. La primera magistrada, 
Fidelma O’Kelly Macken, accedería al Tribunal en octubre de 1999 a propuesta de Irlanda.
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res en la jurisdicción comunitaria, lo cual se produce pese a que se inserta 
en un sistema europeo en el que se ha incrementado de forma importante la 
presencia femenina en los diversos estamentos de toma de decisión. Para 
encontrar respuestas hay que observar el proceso mismo de reclutamiento 
de los miembros del Tribunal de Justicia.

Conforme al artículo 223 del Tratado de la Comunidad Europea, quie-
nes formen parte del Tribunal de Justicia, tanto en calidad de “jueces” como 
de “abogados generales”, serán elegidos entre personalidades que ofrezcan 
absoluta garantía de independencia y que reúnan las condiciones requeri-
das para el ejercicio en sus respectivos países de las más altas funciones 
jurisdiccionales o que sean jurisconsultos de reconocida competencia5 . Más 
allá del requisito de esta competencia general, el proceso de selección hace 
recaer todo el protagonismo sobre los Estados miembros que, de hecho, 
seleccionarán las candidaturas siguiendo el proceso que hayan determinado 
conforme a su organización interna6 .

Normalmente, el proceso de selección nacional va a carecer de medios 
transparentes que permitan valorar con claridad los elementos que han sido 
ponderados. También será habitual que la persona propuesta resulte afín a 
los intereses del Gobierno que la designa, lo que puede incluir, según los 
casos, cuestiones específicas relacionadas con ideologías de partido. Es por 
todo esto que el mérito se considera más como una cuestión que habilita 
para la candidatura, que como la razón por la que finalmente se va a produ-
cir la elección. Aquí es donde se produce una situación en la que se mez-
clan diversos condicionantes que llevan a que en pocas ocasiones resulten 
propuestas femeninas. En los diversos sistemas nacionales de los Estados 
miembros se han desarrollado estudios que plantean las dificultades para 
el acceso de la mujer a los principales ámbitos de toma de decisión, lo que 
traerá como consecuencia que las candidaturas de mujeres no suelan ser 
numerosas.

5 Como suele ser tradicional en el Derecho Comunitario originario, la terminología uti-
lizada incluye al denominado ʻmasculino universal o neutro’, no haciéndose eco de algunas 
modificaciones más acordes con las nuevas perspectivas lingüísticas que sólo son acogidas 
cuando expresamente se está refiriendo a cuestiones relacionadas con el principio de igual-
dad entre hombre y mujer.

6 El artículo 223 del Tratado de la Comunidad Europea se limita a precisar respecto 
a los miembros del Tribunal de Justicia que “serán designados de común acuerdo por los 
Gobiernos de los Estados miembros”. El artículo 224 hace una prescripción similar para el 
Tribunal de Primera Instancia.

Rosa Giles Carnero
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Conforme a lo apuntado, aparece como primera solución el llama-
miento a una reforma del proceso de selección del Tribunal de Justicia que 
incorpore una mayor transparencia en la que pueda valorase la cabida de 
estrategias de género. El problema aquí es que, además de las dificultades 
políticas que entrañaría esta reforma y que han sido puestas de manifiesto 
desde otras perspectivas que también la han reclamado, cabe una segunda 
pregunta y es la de la verdadera trascendencia de esta reivindicación. La 
cuestión es si se considera que la introducción de mujeres en el Tribunal 
de Justicia puede suponer alguna diferencia cualitativa en las actuaciones 
jurisdiccionales de esta institución. El escenario en el que se inserta esta 
cuestión es, de hecho, un debate bastante popular en las últimas décadas en 
el que se plantea si efectivamente la mujer puede aportar visiones jurídi-
cas diferentes, de forma que su mera presencia pueda alterar unos pronun-
ciamientos que, a priori, se consideran neutrales en función del sexo y el 
género7 .

Este es un debate complejo que, sin duda, no carece de importantes 
trampas de argumentación al tener que señalar en la mujer unas cualidades 
jurídicas diferentes a las del varón que, eventualmente, pueden ser valo-
radas en un sentido positivo o negativo. Por un lado, autoras como Dianne 
Otto se han preguntado cómo la mera introducción de la mujer en los pro-
cesos de toma de decisión puede suponer un cambio mientras no se intro-
duzcan modificaciones en el sistema jurídico y en la formación de quie-
nes lo aplican (Otto 25). Por otro, habría que indagar en la difícil tarea 
de definir los rasgos que son propios de un ideal ʻrazonamiento jurídico 
femeninoʼ, lo que puede llevar a una discusión sin límites. A esto se suma 
que, con frecuencia, la feminización de determinadas técnicas jurídicas 
puede conllevar su infravaloración respecto a aquellos sistemas que se con-
sideren masculinos.

 7 Carol Gilligan argumentó en su ya clásica obra In a Different Voice que mujeres y 
hombres resolvían los problemas morales de diferente forma. A partir de sus ideas la crítica 
jurídica feminista ha desarrollado todo un debate sobre si la mujer utiliza diferentes percep-
ciones jurídicas tanto a la hora de desarrollar como de aplicar el Derecho. Sin embargo, el 
debate sigue abierto en buena medida porque, como ha señalado Phyllis Coontz, no existen 
estudios empíricos concluyentes sobre las diferencias que puedan producirse entre hombres 
y mujeres a la hora de abordar el tratamiento de problemas jurídicos concretos (ver Coontz 
61). Precisamente este último estudio resulta interesante en esta cuestión, ya que aporta un 
análisis de las diferencias de género en la actuación judicial de un colectivo particular.
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No obstante y pese a las dificultades apuntadas, hay argumentos que, 
sin entrar en el debate de la existencia de unas cualidades esenciales feme-
ninas, pueden apoyar la pertinencia de favorecer la incorporación de muje-
res al máximo órgano jurisdiccional comunitario. En primer lugar, el lla-
mamiento a la paridad en el Tribunal de Justicia resulta de la lógica interna 
del propio sistema comunitario europeo. Ya se ha señalado que el principio 
de transversalidad de género resulta aplicable en el sistema jurídico comu-
nitario y que una de sus principales consecuencias es la promoción de la 
paridad en diferentes estratos de toma de decisión tanto comunitarios como 
estatales. En un ordenamiento en el que se apoya la consecución de la pari-
dad en diferentes ámbitos públicos, resulta contradictorio que no se reco-
miende igualmente a la hora de ocupar los sillones del principal órgano de 
control judicial8 .

A este llamamiento a la coherencia interna pueden añadirse otro argu-
mento. Estoy de acuerdo con Sally J. Kennedy cuando señala la incoheren-
cia que supone que en el proceso de elección de los miembros del Tribu-
nal de Justicia se tengan en cuenta requisitos como el de la nacionalidad o 
la necesidad de conocimiento de los diferentes sistemas jurídicos naciona-
les, mientras que no se valoran las ventajas de cierta paridad de sexos. Se 
ha defendido tradicionalmente que los factores aludidos dotan a los miem-
bros del Tribunal de una diversidad de experiencias que será positiva a la 
hora de desempeñar su labor, mientras que no afectan en modo alguno a 
su independencia. La cuestión que surge es que si esto es así respecto a un 
rasgo como la nacionalidad, no parece lógico que no pueda serlo respecto 
al sexo y al género, aspectos que conllevan una importante carga de habili-
dades y experiencias (Kennedy 268 y 289).

Es decir, la lógica de la paridad reclamada en diversos ámbitos del 
Derecho Comunitario así como la oportunidad de incluir una diversidad 
de experiencias adquiridas por la paridad de géneros en el seno del Tribu-
nal de Justicia, parecen argumentos suficientes para la reivindicación del 
incremento de mujeres en esta institución. A partir de ahí, podemos obte-
ner un escenario concreto del que poder obtener datos empíricos sobre si 

 8 Múltiples instrumentos de Derecho Comunitario derivado han abogado por la paridad 
en los diferentes órganos de decisión. En particular, el V Programa de Acción Comunita-
ria sobre la Estrategia Comunitaria en Materia de Igualdad entre Hombre y Mujer para 
el periodo 2001 a 2006 (DO L 17/22, de 19 de enero de 2001), desarrolla toda una serie 
de medidas tendentes a fomentar la presencia de mujeres en todos los procesos de toma de 
decisión.

Rosa Giles Carnero
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esa incorporación posibilita una jurisprudencia que incluya una mayor pre-
ocupación por la aplicación efectiva del principio de igualdad entre hom-
bre y mujer.

3. Los logros y límites de la perspectiva de género en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia

A la hora de valorar la jurisprudencia del Tribunal de Justicia en orden 
a la promoción de la igualdad entre hombre y mujer, aparecen datos apa-
rentemente contradictorios que merecen alguna reflexión. Si se analizan los 
pronunciamientos jurisprudenciales relativos a las previsiones que el sis-
tema comunitario recogía con anterioridad a la reforma operada por el Tra-
tado de Amsterdam, puede afirmarse de forma genérica que el Tribunal de 
Justicia ha sido una institución pionera a la hora de desarrollar en su labor 
una útil perspectiva de promoción de la igualdad entre sexos. La jurispru-
dencia comunitaria partió del reconocimiento de la igualdad de retribu-
ción entre hombres y mujeres como medio para la eliminación de barreras 
a la libre competencia en el mercado interior y, a partir de ahí, consideró la 
igualdad de trato entre sexos como un principio general del orden comuni-
tario.

En este contexto, los pronunciamientos jurisprudenciales han supuesto 
una importante aportación a la hora de desarrollar la igualdad de retribu-
ción, así como de acceso y desarrollo del empleo. Desde la sentencia refe-
rida al asunto Defrenne II, emitida el 8 de abril de 1976, el Tribunal de Jus-
ticia afirmó la cualidad de aplicación directa del entonces artículo 119 del 
Tratado de la Comunidad Europea, actual 141, referido a la igualdad en 
la retribución. A esto se sumaría toda una labor de delimitación de diver-
sos conceptos cuyos rasgos esenciales han sido incluidos en las sucesivas 
reformas de los tratados constitutivos9 . Por lo tanto, puede afirmarse que ha 
existido una fructífera interrelación entre la jurisprudencia comunitaria en 
materia de igualdad de sexos y la evolución del tratamiento de este tema en 

 9 Destaca como ejemplo la definición de “trabajo de igual valor” por parte de la juris-
prudencia comunitaria, la cual supuso una importante delimitación de la igualdad salarial 
y fue posteriormente incluida en el Tratado de la Comunidad Europea por la reforma ope-
rada en el Tratado de Ámsterdam. La trascendencia y límites de los principales pronuncia-
mientos jurisprudenciales sobre discriminación directa pueden verse en el análisis de Man-
gas Martín.
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el Derecho Comunitario originario, relación en la que el Tribunal de Justi-
cia se ha mostrado como incitador de cambios y mejoras.

Sin embargo, esta valoración positiva tiene que ser matizada si se 
observan los pronunciamientos jurisprudenciales referidos a las nove-
dades introducidas por el Tratado de Amsterdam en 1997. Ya se ha seña-
lado que, a partir de la entrada en vigor de este instrumento, la afirmación 
del principio de trasversalidad conlleva que la igualdad entre hombres y 
mujeres se considere un objetivo que debe impregnar todas las actuacio-
nes comunitarias tanto generales como específicas. Como ha señalado Jo 
Shaw, esta previsión también es aplicable a la labor del Tribunal de Justi-
cia a la hora de desarrollar su jurisprudencia. La perspectiva de género ten-
drá que ser utilizada para abordar los diferentes ámbitos de interpretación 
del Derecho Comunitario, en particular aquellos relacionados con el desarro-
llo de las libertades comunitarias y el concepto de ciudadanía europea (Shaw 
221 y ss.).

Además de este principio general, una de las novedades más intere-
santes introducidas en la reforma del Tratado de Amsterdam es el reco-
nocimiento de la posibilidad de adoptar medidas de acción positiva. Con-
forme al artículo 141.4 del Tratado de la Comunidad Europea, se faculta a 
los Estados a “mantener o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concre-
tas destinadas a facilitar al sexo menos representado el ejercicio de las acti-
vidades profesionales o a evitar o compensar desventajas en sus carreras 
profesionales”10 . En este ámbito, el gran reto en la interpretación es delimi-
tar los difíciles contornos de una acción positiva que habrá de favorecer al 
sexo menos representado en cada ámbito de actuación. Este nuevo campo 
queda abierto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y algunos de sus 
pronunciamientos ya han sido objeto de análisis y crítica por parte de la 
doctrina.

La sentencia referida al asunto Abrahamsson y Anderson, de 6 de julio 
de 2000, es uno de los instrumentos objeto del debate apuntado. El Tribu-
nal de Justicia trató de delimitar los supuestos en los que las medidas de 
acción positiva a favor del acceso al trabajo del sexo menos representado 
serían conformes con el Derecho Comunitario. El órgano jurisdiccional 

 10 Frente a las críticas sobre la oportunidad de favorecer al sexo menos representado en 
lugar de seguir la técnica tradicional de incidir en la posición de la mujer, los Estados miem-
bros optaron por completar este apartado con la Declaración núm. 28, en la que se precisa 
que al adoptar estas medidas los Estados “deberán, en primer término, aspirar a mejorar la 
situación de las mujeres en la vida laboral”. 
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utilizó los criterios de proporcionalidad y objetividad para determinar que 
sólo en los casos en los que se alegaran méritos equivalentes podría darse 
una acción positiva. Esta sentencia ha sido objeto de duras críticas, entre 
las que cabe destacar, en la doctrina española, la de la Paz Andrés de Santa 
María. Esta profesora ha señalado que la consecución de una equiparación 
real entre hombre y mujer en cuanto a acceso al empleo pasa por una revi-
sión de los conceptos incluidos como méritos, ya que la situación real de 
desigualdad motiva necesariamente currículos diferentes. Conforme a este 
razonamiento, la sentencia del Tribunal de Justicia no habría avanzado en 
la equiparación real, precisamente por no incluir en su modelo de razona-
miento una perspectiva global de género que le permitiera tener en cuenta las 
desigualdades sociológicas entre sexos (Andrés Sáenz de Santa María 1-3).

La aparente contradicción que surge entre una jurisprudencia activa a 
la hora de asegurar la igualdad de retribución y aquella otra que encuentra 
profundas dificultades para una interpretación efectiva de la acción posi-
tiva, sólo puede ser entendida si se tiene en cuenta el contexto diferenciado 
en el que el Tribunal de Justicia sitúa a ambos tipos de pronunciamientos. 
El órgano jurisdiccional no ha tenido problemas en la defensa de los dere-
chos laborales femeninos porque éstos quedaban insertos no sólo en unos 
objetivos sociales, sino también en el objetivo de la libre competencia en 
el mercado comunitario. Sin embargo, la interpretación de los límites de la 
acción positiva enfrenta al Tribunal de Justicia con la necesidad de valorar 
los múltiples condicionantes presentes en una situación de discriminación 
de género. En este segundo ámbito es donde se aprecia la incapacidad de la 
jurisprudencia comunitaria para incluir pronunciamientos acordes con una 
política de igualdad de género que ha sido proclamada como trasversal por 
el Derecho Comunitario.

4. Conclusiones

Después de un largo camino en el que el Tribunal de Justicia ha traba-
jado para asegurar la igualdad salarial, delimitando los conceptos de retri-
bución y de trabajo de igual valor, el principal campo de actuación que 
tiene ante sí la jurisprudencia comunitaria en los próximos años es la valo-
ración de los casos en los que aparezca una normativa nacional que favo-
rezca el acceso o el trato en el trabajo del sexo menos representado. Supone 
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ésta una tarea difícil en la que el Tribunal de Justicia tendrá que abando-
nar los presupuestos de la igualdad formal para avanzar en una igualdad 
material.

Desde la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, el principio de 
transversalidad de género tiene que estar presente en todos los procesos de 
toma de decisión comunitarios y esto incluye los pronunciamientos del Tri-
bunal de Justicia. La tarea se complica para un órgano jurisdiccional que 
no cuenta en su seno con la experiencia que pueden aportar las mujeres, 
ni valora especialmente la formación en materia de género en sus miem-
bros. El debate sobre la capacidad del Tribunal de Justicia para responder 
al reto de la construcción de una ciudadanía europea paritaria queda abierto 
y se reavivará con cada nuevo pronunciamiento en el que tenga que incluir 
valoraciones de género.
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